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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. José G. REOOSno.—calle de Platerías, n.' 7.—á 56 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán a medio real línea para los suscrítores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Dole-
fin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nümcro s¡(j\tim(c. 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su enctiailernacion qu e deberá verificars e cada í iño.=El Go 
qernador, HloiSio POLÍNCO. 

O - F I O I A . X , . 

M S I D 8 S C I A DEL C O » DE üff iSIBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
( Q. D . G ) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

Gaceta de 23 Febrero.—Núm. 59. 

MINISTEMO DE LA GOBERNACION. 

RBAL OIWEH. 

Administración local,=Negociado 4." 
Quintas. 

Vislo el expediente promovido 
porValentin Miñón en queja del 
fallo por el (|ueel Consejo provin
cial de Búrgcis declaró soldado á 
Patricio Cañera y Mifton, quinto 
por el cupo de dicli.i ciuilad en el 
reemplazo de ISGí . que habiemln 
sido declarado excluido do servicio 
como inútil por el Ayuntamiento, 
y reclamado osle fallo para arto 
el Consejo provincial, fué revoca
do por el mismo, sin que piévia-
monte se reconociese en Caja al 
expresado mozo: 

Visloslus arlículos 110, 128 
y 1:11 de la ley vigente de roein- , 
plazos.- | 

Vista !a Real orden circular do 
29 de Junio de 1857, la lieiiia 
(Q. I) . C ) , de cunfiirniidad con 
el diclúmen de la Sección de Go-
liernnciun y Foinenlo del Consejo 
tic Estado, se ha servido disponer 
que lodos los quintos que se pre
senten en esa capital, aun los que 
lo lucieren cu virtud de reelama-
cion, sean tallados y reconocidos 
en la Caja con arreglo al art. 110 
citado, y después ante el Consejil 
provincial con sujeción al art. 1¿1 
ilc la misma ley, si se ¡usisüeio 
en la reclauiacion. 

De Real órdeu lo digo á V. S. 

para los efectos correspondientes, 
líios guarde á V. S. inuehos ofios. 
Madrid 21 de Febrero do 18(10.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... 

Gaceta del 1.ade Marzo.—Núm. GO. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.^ldel expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral acerca do la interpretación 
del arl. 85 de la ley de minería 
de G de Julio de 1859, en lo re
lativo á derechos de pucrlo y na
vegación, con onjclo de poner en 
armonia con dicha ley las di-posi
ciones de las Ordenanzas de 
Aduanas. Ku su virtud, teniendo 
presente que el párrafo segundo 
del citado art. So delurmiua que 
noseexija derecho ni impuesto de 
ninguna otra clase á la circula
ción de los minerales en cliulerior 
del reino ni al trasporte por cubo-
taje: 

Considerando que en su con
secuencia procede declarai á los 
minerales cu el comercio de cabo
taje exentos del pago de los dere
chos de carga y descarga y de los 
recargos locales establecidos por 
tal concepto para obras de puerto: 

Cousiileraudo que si bien los 
referidos impuestos deben dejar 
de cobrarse por las Aduanas so
bre los minerales en el cusu indi
cado airegladanicute á i'a expre
sada ley, no puede hacerse exten
siva la exención á los de faros y 
l'omleadero, que en unión de aque
llos consliluycu los derechos l la
mados do puerto y navegación, 
toda vez que recaen sobre la me
dida de capacidad de los buques, 
niiéulras que los priuiuros seexljeu 
sirviendo de base para el cobro 
el peso de los ctngainenlos que 

conducen; S .M. , de acuerdo con 
el dieláinen emitido por el Conse
jo de Estado, ha tenido á bien re
solver: ' 

1.° Que en el párrafo tercero 
del art. 552 de las Ordenanzas 
de Aduanas, donde dice «los mi
nerales de hierro españoles eu su 
trasporte por cabotaje,» so en
tienda «los minerales españoles en 
su trasporte por cabotiije.» 

2." Que los minerales y me
tales en su circulación por cabo-
luje no están exentos dolos de
rechos de foros y fondeadero. 

Y 5.° Que la inteligencia que 
según queda indicado correspon
de dar al precitado art. 552 y la 
exención consiguiente de los im-
pueslos de carga y descarga se 
entienda que ha de regir única
mente para lo sucesiv» y respecto 
de los derechos pendientes de 
cobro. 

De Raal orden lo digo á V. [. 
para los el'ertus oporlunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años, Ma
drid 17 de IMuero de lÜliC — 
Alonso Martínez.—Sr. Director 
general de luipueslos Indirectos. 

MINISTERIO DELAÜOliERNACION. 

1ECT1FICACI0X. 

En la Real orden expodida por 
el Ministeiío de la Goberiiacion 
con fecha '21 de Febrero, y publi
cada eu la primera colunina de la 
Gacela del 28, secita por error de 
copia la circuíanle 2'j de Junio 
de 1857, en vez de la de 29 de 
Julio del mismo año. 

Adminislmcion local.—Seijociado 
i."—Qu'mlus-

Por este Ministerio so dijo al 
Gabcruadui' de la provmcüi de 

Toledo, en 9 de Setiembre de 
I S ü i lo que sigue: 

«Pasado á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, el espedientu 
de competencia entre el Ayunta
miento de Almorox en esa pro
vincia, y El Prado en la de MJ. 
dri.l sobro mejor derecho á la iu -
rliisiou de Juan de Mita González 
y Corral, en susrespeclivos alista-
mienlos para el reemplazo del pre< 
senté año, dicha sección á omiti
do sobre este asunto el siguiente 
dictamen. Juan de .tlata González 
y Corral, fué incluido para 18li4 
en el alistamiento de «El Prado» 
provincia de Madrid y Almorox <|IIJ 
lo es de la de Toledo: dicho mozo, 
natural como sus padres do la pri
mera citada villa, ha vivido y vive 
desde su infancia en ella en com
pañía de su lio Martin Iticon, quo 
ha subvenido á todas sus necesi
dades; mas la madre del mismo su 
trasladó hace nueve años á Almo-
r i x , donde contrajo segundas nu¡i< 
cias y sigue residiendo. IJsle pucliln 
apoya su derecho en el arliculi» 
55 de la ley por residir alli la ma
dre, y el de «101 Prado» en la Real 
órdou de 50 de Abril de 1858, sin 
que los respectivos Ayunlaniieulos 
ni bs respectivos Coiisepis provin
ciales hayan podido ponerse de 
acuerdo por lo que viene el espe
diente a la resulucioii del Gobierno 
de S. M . Eu atención á estos an-
tecedeittcs. Visto el articulo 55 dti 
la ley de reemplazos vigente. 
Vista la Real orden de 31) de 
Abiil de 1858. dnsiderundo quü 
según el párrafo l . " del orlieulo 
55 citado, coi responderá el iiiozo 
al pueblo cu que el padre ó á falla 
de este la madre haya tenido por 
mas tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores. Cmside-
raud.i, que la madre de Juan du 
Milu Gonzaiez y Cotral la ha te
nido, no solo eu los indicados dos 
años, si nú aun antes, en Aimurox 
donde sigue residiendo. Conside.-
raudu, î ue 'a Ucal oi'dcu ctUda 
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r.o fucilo tener aplicación al caso 
¡itlual, puns el mozo (le que en 
ella se Iniln, nilcmás Je liolier pa-
syilo :i s ' i i i i ' i ' i ;^ nuprias, era v*.'-
(.inii cmi cv.'íí/ (il/k'liti i'" el pue» 
liln i l u m l i ' ii'>iii¡a, i l i s l i n t o del en 
que i i ' . -u i in la moilie. Consido-
lanilo, i]iie fu el muzo Gonzaluz 
CUIIMI no ('(iiirurre Lal eircuns-
laiuia, pues ni .:s cabeza de casa 
ni por más ipie desde pcijucno l u -
xa cslailo con su lio, puede éste 
liaber aiU|Uii'ido deieclins que des-
li'u\8ii losdc la iiiiiilre. La secciou 
opino i|ue didie resnlvrrse la cimi-
jieteneia en favor de Ahnorox pro-
"vincia de Toluilu» Y lialiii'iuJi) le-
liidn á liicn la l i e i n i i { i | . i), g.) ro-
stiher de eoiil'iíimidad con lu piu-

]iuesln en el i i r e i n s e r l D ilieláin';», 
de Hi'iil orden lu di^o á V. S. para 
los el'ei'tns cuiiíiguiénli's. De la 
nuipia Iti'al ó i d e n lu eunuuii^o á 
V. S. para que si^a de ri'jila ¡ je-

IH ' i al en casos nnílugus. Ilins guar
de ¡i V. S. imiclius afi 'S. -Madiiil 
23 ile Febreio de. ISfltí.—¡'osada 
Ui i ie i i i .—Sr . Ciiilienudor de la 
pioymcia de Leen. 

l l i l GCmi-lt.NO t l i I'ROVINCIA. 

Niini 70. 

/ÍV encargado del llepúsito de 
caballos sementales del Estado 
de rsla provincia me dice lo que 
iigue: 

«El Excmo. Sr. Director gene
ral de Cria caliallar del H ino, 
on idieiu 2ü del mes anterior, so 
sirve seftalar en esta provincia las 
panillas al margen so espre-
sa, a las ijuc lian de concurrir ca-
Jiallos coiiip Idamente sanos, de 
las mcjuies ganaderías de Amia-
lucia y eslrangoras para ticncliciar 
sin rctríhiiciuu ulguiia las yeguas 
(¡no se presenten, siempre (lili! leii-
lian ó pasen de siete, cuartas. Dubo 
asíuiisino poner en su superior 
conui ímiento, quo osla prohibido 
admitan los individuos que pres
tan servicio en el Depósito, re-
tribueion (Je ninguna especie. 

Lo que espero de la contHc-
racion de V. S. se sirva disponer 
se publique en el l i i le l i i i olicial 
]iai'a conoeimienlo y satisl'accinn 
de los ganaderns, asi como que 
para el día <í qu nl.i abii'rla la pa • 
rada do osla ciivlml, con su en
trada por la punila l'.ilsa delcuar-
Icl, conociilo por la Vainica Vieja, 
y la de lliañü el s-ús.n 

/.o t/ite su ptililiat en este ¡te-
riúilico oficial ¡ntra conoeimienlo 
de los ganaderos, >J á fin de /¡ne 

pite Jan concurrir con sus ganados 
ú los puntos que n conlinuacion se 
expresan. León 3 de Marzo de 
1SC6—lliginio Polaneo. 
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DE LAS OFIOIXAS DE HACIENDA. ' 

AmnxiSTiuciON PRINCIPAL 
de f/uciciula pública de la provincia 

de ¿ron. 

L a Dirección general de Contri
buciones con feclniSGde Febrero íil-
timn me dice lo que sigue: 

Por el Ministerio de Hacienda 
SÍ ba trasladado il esta Dirección ge
neral con feclia 16 del presente mes 
la Ittíid urden siguiente: 

«Excmo. Sr .= l í l Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
al de la Guerra la Real órden siguien
te.=Excmo. Sr.: Enterada la Iteina 
( i - S-) de la coinunicaeiou de 
V. 12. fecha 20 de Octubre del aiio 
próximo pasado, en la cual mani
fiesta la conveniencia de que se dis
ponga que al presentar los pueblos 
les recibos de suministros al Ejérci
to, lo verifiquen con separación da 
los que corresponden a los auxilios 
que prestan dichos pueblos en metá
lico, pi.ra la mayor facilidad en su 
liquidación y abono; S. M se ha ser
vido resolver de acuerdo eon lo infor
mado por la Dirección general ds 
Coutribuciones, que so lleve á cabo 
la presentación de los indicados do
cumentos en la forma propuesta por 
V. E . , á cuyo efecto se dictau por 
este Ministerio las medidas conve
nientes para su cumplimiento. De 
lieal orden lo dî o á V. E, para su 
inteligencia y i-fectos oportunos. 

D é l a propia Real orden, comu
nicada por el referido Sr. Ministro 
de Hacienda, lo traslado á V. K. pa
va su conocimiento, y para que por 
esa Dirección general se dicten las 
disposiciones necesarias ásu puntual 
cumplimiento.» 

Lu que este Centro trascribe A 
V. S. para ÍU gobierno y pata que 
lenga cumplido efrfoto lo que se pre-
vienu en la preinserta Hdal orden, 
enn cuyo objeto cuidará es-i Adminis-
Inieiou de darla la publicidad nece-
íaria por medio d?! fínletiu olicial do 
esa provincia, á fin de que los pue
blos ríe la uiisina puedan tener noti
cia de lo q'iü en aquella se dUpoise. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
el presente periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos de esta pro
vincia y el más exacto cumplimieuto 
en este servicio. Leen 1." de Marzo 
de 18G0 = S ¡ i r o n Peres S, Millán. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Saulovenia de la Valdoncina. 

D. Ignacio Villanueva, Alcalde consti-
tuciimal del Ayunianileulo de Santo-
veula de la Vaidonciim. 

Hago iiilier: ipio en el (lia 20 
de iMaizo próximo y llura de las 
diez cu pudo de su mañana so ro-
malará en la sala consistorial de 
osle Ayiintamionto, la ennstruc-
cioii de una casa de escuela do 
niilos, coirespiindienie al pueblo 
(le Hibaseca, bajo ol pliego de con
diciones y plano furmado por el 
Sr. Arquitecto de provincia y apro
bación del Sr. Guberuailor ile la 
misma, quo oslarán do manifiesto 
para quien guste verlos en la Se
cretaria del mencionado Ayunta-
inienlo, cnti'iuliciulose que no se 
ailmilirán proposiciones que osee-
dan del tipo snialado en el pn-su-
puesto. Santovenia Ue la Valdon
cina de Fibreio de 1800.— 
Ignacio.Villanucvai—P. S. 11.— 
líofael Rodiiguez, S'jcreliirio. 

Hago saber; que en día 26 ile 
Marzo próximo y luirá de las diez 
on punto de su maflans, so rema
tará en la sala cousistonat de oslo 
Ayunlamianto, la construcción de 
una casa escuela do niños corres
pondiente al pueblo de Villanue
va del Carnero, bajo el pliego de 
condiciones y plano formado por 
el Sr. Avquiler.to (le provincia y 
sprobrclon del Sr. Gobernador do 
la misma, que estarán de manilies-
to para quien gusto verlas «n la 
Secretaría del mencionado Ayun
tamiento, entendiéndose que no se 
admitirán proposiciones que es
cedan del tipo señalado en el pro
supuesto. Santovenia de la Val
doncina á 27 do Febrero de 186li. 
—Ignacio Villanueva. — P. S. Al. 

líafael Rodríguez, Secielario. 

Alcaldía conslilucional de 
Villusubariego. 

Se halla vacanle la Secre
taría del Aytinlaraiento de V i -
llasulmricgo por renuncia que 
ha preseiilado el ([lie la desem-
peñabn, dolada con la canlidad 
anual de doscientos escudos que 
serán salisfechos de los fondos 
municipules, siendo obligación 

del que la obtenga, la forma
ción del amillaramienlo, rapar
los y demás asuntos que de
pendan del mtmicipió. 

Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho Ayun
tamiento en el termino de trein
ta dias siguientes á l a inserción 
de este anuncio, pasado el cual 
se procederá á su provisio u con 
sujeción al Real decreto de 19 
de Octubre de 18Ü3. Villasa-
bariego 17 de Febrero de 
186ti.—Manuel Rodriguez. 

Alcaldía conslilucional de 
Palacios del S i l . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento baga 
con la debida anticipación la 
recliftcacion del amillaramien-
to que ha de Síj-vir de base al 
repartimiento líe la contribu
ción territorial del año econó
mico de 186G á 1867, se ha 
ce saber á lodos los vecinos y 
forasteros inscrilós en el re
partimiento del corriente año, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abri l de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864, pues de no 
verificarlo así dentro del t é r 
mino de 15 dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia, Ies parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á l a 
instrucción de contribuciones. 
Palacios del Sil 4 de Febrero 
de 1866.—P. O. El Teniente 
1 . ' , Basilio Lorenzana. 

Alcaldía conslilucional de 
Villasabariego. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramiento 
que lia de servir de base al 
repartimiento de la contribu-
eion territorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el ctirrienle año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, a i lvi r -
lióndoles, que eslas no tendrán 

b i v 
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efceio, sinn acompañan lo dis-
jiucsto en la circular :!« 16 de 
Abr i l de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
verificarlo así en el lérmino de 
15 (lias después de anunciado 
en el Boletín oficinl de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Villasabariego 6 de Febre
ro de ISüG.—Manuel l íodr i -
guez. 

Alcaldía constitucional de 
G'radefes. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayunlainieiilo pueda 
hacer la rectificación compe
tente en el amillaramiento que 
lia de servir de base para el 
reparto de territorial corres-
pondienle al año económico de 
1866 á 67, se hace saber á 
todos los terratenientes en este 
municipio, presenten las rela
ciones de las que posean con
formo á instrucción, en el t é r 
mino de l o dias á contar des
de la inserción en el Boletin 
oficial, y de no hacerlo les pa
ra rá el perjuicio que haya l u 
gar. Gradeí'es 8 de Febrero de 
Í866 .—Salus l i i ino Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
¡M'wzmo. 

Hago saber: que para rec
tificar el amillaramiento que 
ha de servir de base para el 
repartimiento de inmuebles del 
año 1866 á 1867, presenten 
en la Secretaría en el lérmino 
de 1S dias, las relaciones de 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á esta contribución 
dentro'; del municipio; advir
tiéndoles, que no során admiti
das las que no cubran lo que 
previene la circular de la D i 
rección de contribuciones i n 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus pioduclos líqui
dos. Rediezmo y Febrero 22 
de 1866.—Hoque González 
Diez. 

i Ayuntamiento se halla ya ocu
pada en la reclifieacion del 

\ amillaramiento, base al repar-
limienlode la contribución ter-

! ritorial para el año económico 
1 ile 1866 á 67, y se hace sa-
, ber á los terratenientes en el 
; mismo para que la presenten 
1 sus relaciones arregladas á ins-

truednn en el preciso termino 
de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
liolelin oficial de la provincia, 
parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar. Bena-
vides Febrero Ü) de 1866. 
Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
/iemivklrs. 

La Junta pericial de cale 

Alcaldía constitucional de 
S. m i t á n . 

Ti'rminailos los trabajos de la 
reclilica.'jon del amillaramiento de 
esto Ayuntamiemo, basn del re
partimiento de la uonlriltucion 
tcnilorial que ha de practicarse 
para el año económico de ISGti á 
1867, se previene á todos los lor-
rateniehles contribuyentes al mis
mo, que aipiel documento perma
necerá al público por el termino de 
10 dias en la Secretaria de la 
corporación, después de la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
olicial de la provincia, para (¡ue 
los que se crean agraviados pre
senten sus reulamaciones en aque
lla oficina, pasados los cuales sin 
que lo veritiquen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar, con 
arregla á instrucción.' S. ílillan 
Febrero 22 de 1860 . -1» . A. D. 
A. , El Teniente.—Eusebio d ó 
menle.—P. A. L>. L . J., Aquilino 
Alonso. 

SE LA AIIIIIENCIA BEL TEIUlITil lUO. 

S E C R E T A R I A DE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de falladolid. 

CIRCULAU. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se lia comunicado al limo. 

• Sr. Regeule de esle tribunal con 
fecba 17 del corriente la Real ór-

j den que dice asi: 
i «limo, hr.—líl Sr. M nislro de 
' Gracia y Justicia dice con esta fe

cha al Presidente del Tribunal Su
premo deJusticia lo siguiente. 
Son varios los vxhorlos que se de-
vuelbiMi sin cumplimcnlar por el 
Ministerio do listado, ya por que 
al llcgir á su Jcsliuo lia pasado el 

i plazo pivlija'lo en los mismos para 
: la práctica do diligeiicins ó pro-

stutiiciun lie b's persomisr.on quie

nes baldan, ya también por que 
no se determinan de una manera 
inteligible los pueblos ni autorida
des á que se remiten. En su vista 
y con el lio de evitar los perjui'-.ios 
que de estas irregularidades puedan 
seguiise á los derechos de los par
ticulares y á la administración de 
juslicia, la Reina (Q. D. (5.) se lia 
servido resolver se encarguir muy 
particularuiiMile ú lodos los Jueces 
de 1 .* instancia que procuren es
pedirlos exhorloseil tiempo opor
tuno, ile modo que no sean una 
vana formalidad, espresando con 
precisión el punto y nutoridad á 
quien van dirigidos.» De Ueal ó r -
den comunicada por el espresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. 1.pa
ra los electos consiguientes. 

Y en su vista S. S. 1. lia acor
dado se circule como lo ejecuto, 
por medio de los Uolelmes oliuia-
les para conocimiento de los Jue
ces de 1," instancia de este Terri
torio. Valladolid Febrero 28 de 
186ü.—El Vicesecretario.—José 
López Vázquez. A Jos Jueces de 
primera instancia. 

R E G I S T R O DE L A PROPIEDAD 

cío yVstorsa. 

Conimún la relación de las inseripciones 
dtirucluD*as que existun un luá libroá de 
la extmiíiudu conladuiia do esle dislri-
lü, funnadu en citmiilimimito .i lo dts-
(tue^lü |ior el Iteak deurulu de 5 de Julio 

Aito 1834. 

El V<il.=2 Enero, escribano Gonzá
lez: en 8 de Enero ü. Ccluslino Alvarez, 
presentó escritura de venta, que le hizo 
Aulomo Ares iktres tierras, f. 198. 

Id. otra por Tomasa Ai es, de tres 
tierras, id. 

Sii|)eña-=ld., Salvadores: Antonio 
Hovillo, otra por Iternardo López, de 
una huerta, id. 

Lucillo.=ll Oelubre32: Araujo: eu 
l i Francisco .Martínez, olía por l)o-
miiiijo Castro, de un prado, id. 

13 M id. otra quis le hizo de una 
huerta, id. 

I ' i a d o r r e y ^ l l Enero, González: en 
lli Beriiardino líelas, otra de pcrmula 
por Torihio Cano, de tres tierras, id. 

Santiago .Mil las .= l l Enero, Barrio: 
en 28 D. Blas üarcia, otra por 0. Sau-
tiag-o (Jarcia, de dos tierras, id. 

28 Enero, Goy: en 2!) José Rodri-
pnez, otra por Fernando Hodriguei, de 
una rasa, id. 

Gualtares =15 Octubre 33, García: 
en id. Pedro iMansilla.otra decesion por 
Andrés Alvarez, de una tierra, id. 

Aslorga.=ld. Minguez. Hernardino 
Casino, otra por Domingo Andrés, de 
un paco de casa en el arrabal de S. An
drés, id. 

Piadorrey.^5 Enero: Bernardino 
Botas, olra por el Sr. Cores, de una 
huerta, id. 

HIKÍOS.=21 Enero, Salazar: en 30 
de Enero IsiiUo LU'-ngo, ulru por Joa
quín del llio, de una porción de casa. 
19S viiidiu. 

Cas lro~14 Enero: Manuel Pérez 
Quintana, olra por Cipriano rerunndez, 
ue un prado, in. 

Pradorroy.=1t id.: Francisco Pérez, 
otra por Andrés Pérez de una tierra, id. 

Bonillos.=ld., José García, otra de 
una porción de casa, id. 

S. Homán = 9 id., José Martinez, 
olra por Cristina Prielo, de una tierra, 
ídem. 

S. Jclslo.=1.• Enero, Molina: ou 31 
Lorenzo Nístal, otra por Alonso Alvarez, 
de una tierra, id. 

E l V a l . = l . ' Octubre, Hernández-
Matías Valle, otra por José Navedo, do 
un terrado de casa, id. 

V¡ f i i rcos .= l l Diciembre 32, Fran
cisco P.inizo, otra por Tomás Codero. 
üe nn prado, id. 

Sii«ros.=2o Enero, Salazar: en 1.' 
do Febrero 183Í, Joaquín García, olra 
por Pablo Aguado de un poco de casa 
idem. 

Casti illo.=26 Enero. Goy: en 3 Ma
nuel AIOIIÍO, otra por Francisco Mar
tínez, de una tierra, ¡d. 

Cubillas —21 Diciembre, Hernández: 
en 4 Felipe Otero, olra por Manuela 
Cuesla, de un poco de casa, ¡d. 

Viildespino.=28 Enero. González: 
Francisco Rodríguez, otra por Antonio 
Fernandez, de7 (incas, ¡d. 

E l Val.=¡d. C'eleslino Alvarez, olra 
por Francisco de la Fuente de una tier
ra, id. 

<Jiibillas.=28 Enero, González: Fe
lipe Otero, otra por Manuela Cuesla; 
de una vígada de casa, id. 

Sla. Calalina.=id. García: María y 
Manuela Pérez, otra de donación por 
Teresa Bolas de una easa, id. 

l¡r¡fieda.=23 Dícigmbrp, Uosau:'cn 4 
José García, otra por Mateo Pérez, de 
una tierra, id. 

SaiitiagoMil!as.=2.¡ Enero, Sanlíago 
Franco llodriguez, otra por Francisco 
de Vega de 4 lincas, id. 

Tur¡enzo.=!t Enero, Miguel Crespo 
otra por Narciso Moran de dos tierras 
id. 

No consla,=13 Enero, Isaac: En i 
de Febrero José García menor ilt Bo
nillos, otra por Maleo l'erez, de unu 
tierra, id. 

Tabladillo = 1 0 Noviembre, Dcrnar-
dino Alonso, otra por Manuel Alonso, 
de una tierra, id. 

Astorga.=I2 Diciembre, Vicario: 
En Vi Alejandro Prieto, otra por Agus
tina Ilevilio de una casa, id. 

Vega.=18 Febrero, Salazar: en 19 
Juan Fernandez, otra por Tomás Gu
tiérrez, de una huerla. id. 

Prado l tey.=2(¡ iNovíembre, Her
nández: Manuel García, otra por Ma
nuela Manzanal, de dus lierras, ¡d. 

(Si continuará) 

DE LOS JUZGADOS. 

Don José Fermoso Dias, Juez de 
primera instancia de Astorgay 
su partido. 

Por el presente cito, llamo, y 
emplazo á Eugenio Suarez García, 
soltero, jornalero, de veinte y Iros 
años de edad, natural del lugar de 
Villamegil en este partido, hijo 
de Fernando y Dominga, de dicha 
vecindad, á fin de que dentro del 
término de treinta dias comparezca 
en esle Juzgado á prestar indaga
toria, y contestar los cargos que 
contra él resultan en la causa de 

{ oficio que se sigue por le-iones 
' causadas á Felipe Alvarez y Fraa« 



' i . 

tí-

'i' i 

cisco García, vecinos de Quintana 
«1* Fon, al anochecer del catorce 
«le Soliomlire último, apercibido 
i|iH' .plisado dicho ilérmino sin coni-
parí'ci r.sus^guiiá lo causa en su re-
licldiasin iniiscitación ni emplaza-
riienlo; v so encarga á las autori
dades locales procuren la captura 
de dicho Eugenio 'remitiéndolo á 
ilisposicionile este Juzgado, Astoiga 
veinte y siete de Febrero de mil 
ocliocieulos sesenta y seis.—José 
Fermnso H'iaz. —P, S. M. Julián 
García Fernandez, 

J). Telesfaro Yalcarce, Juez de 
• .primero inHaiieia de este par-
• thlo ile la Vccilla. 

Hügo saber: que por el pré
senle y en virtud de providencia 
deesln ilia ivl'ri'iidada.por el ac
tuario I). Lenndro Maleo Alonso, 
IÍIÍ cita, llama y emplaza ¡i los pa-
jienles ijue se crean con derecho 
á los btene» (piedudos por del'un-
ciun aliinleslalo. ile Flureiitiiia 
Uit'Z, vecina 'que fué de La Ma
ta ile Curucíio, .pai'ii ijue eu el 
ténmuo ile ln-inla días á contar 
desilc el ."i^uieiite aleu ijue tenga 
lugar la inseieiun de este anun
cio en el U'ili'liii oficial ile la pro
vincia, coinpoiTzéan en, este Juz
gado y por medio do procurador 
del mismo, expongan el de (pío 
se crean asislidos, apercibidos de 
«pie pasado dicho término sin ve-
lilicarlo, no serán oídos y les pa
rará el perjuicio á> que haya . lu
gar, l la jucu la Vccilla á veinte 
y ¡jiete de -Pebre."» de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Telss • 
i'uro Valcarce.—Por mandado de 
¡3. S., Leandro Maleo, 

D- Josi .Varia Sancha. Jwz tle pr i 
mera inslancia de esta emulad y su 
parliju. 

Hago saljer í todas las Corpora-
cion«s y pursunits particulur. s d^ es
te piirlidu jiiáieint, eu C'iyo poder se 
encuentren Ai-uliivos de Prutoculos, 
de que me htlbieieu d¡id'> uotitiu en 
enmplirtiienti) de ja ói-den de 2Q de 
Oclubre de 1862, que antes del 31 
del eul'l'iente mes de Marzo presen
ten una i-elnciun de los que conser
ven, iipt'icibidus de que no hucien-
ijolo se cimsidet-aKi ciducado el de
recho, tie quehablii la 2." de las dis-
ijusicione» transitorias de la ley del 
N'utai-iado. 

Lo que se aminciu en el perió-
ditii uficinl drf la provincia para que 
ilt-^ue ú noticia dií tüdus, cuniplien-
ílo en ello lo que se previene en la 
tU-ftl úrdiM! de 21 de l'ehi'erü iiltimo 
couiuuieaiiu por la .Dirección gene
ral di-l K»j<>;i.sti-o de la J'ropieilad. 
Icón 2 de Alurzo de ISüü.—José 
Ji;.rla rimiclicz. 

0J¡ LASOHCINAS üli DliSAÍlOatLÍACJON. 

COMISION f l i INCIPAL 
BEVIÍSTA.S m s l j i K N K s NACIONALES 

I.K rnoviNciA. 

¡iriacitm ds las utljuiUcmmies apt.--

— 1 -
didas por la Junta superior de Ven
tas en sesión de lo del aclual. 

BÉMAfC PEL 8 DE OCTCBRE DE 18CS. 

Escriíaiiia de D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Núm. 44 135 del inventario. Una 
heredad térraiuo de S. Justo y Ca-
banillas, de la catedral de Astorga, 
rematada- por D. Manuel Alvarez eo 
1G4 escudos. 

RÍMATE DEL 18 DE OCTUBRE 

Escribwiit de D. Fausto ¡Sam. 

Núm. 23 269 del inventario. Una 
heredad téraiinn de Cobrana de la 
catedral de Astorga, rematada por 
U. Manuel Yemes en 562. 

REMATE DEL 20 UE Ocit iBnE. 

Escribanía de D. Uliodoro de las Va
llinas. 

Ni'im. 1.381 del inventario. Otra 
heredad término de Koderos de la 
escaela del misino pin-blo, rematadii 
por D. Nemesio Selva en 500, 

IUMATI: DEL 13 DE NOVIEMBRE BE 1865. 

Esa ibania de Hacienda. 

Núm, 835 del inventario. Otra 
heredad lúrmio" de Villasab-irii-go 
de la Colegiata de 8, isidro de León, 
rematada por 0. b'roilan S-uichez en 
1.210. 

Núm. 1.424 del inventnno. Olra 
hiT- dad lérmino de Bnroa de la co
fradía de lusr.uiunis, rematada per 1). 
Touu.s Alonso Di.-/, en 260.100 

Núm. 177 del inventario. Otra id. 
en Porquero de la labrica de su igle 
sin, rematada por 1). Juan Mignéi 
Lópezeu 1200. 

Núm. n S del inventario. Otra id, 
en id., rematada por 1). Silveriu Sier
ra y Mazo en 376. 

Núm, I8U del inventario. Otra id. 
en id. de i-l-, rematada por D. Ma
nuel de la Torre en 328, 

Núm. 32 365 del inv eutarío. Otra 
id. en Murías de Pcdredo de la cate
dral de Astorga, rematada por D. 
liamon lilas en 1.153. 

Nnm. 304 del inventarío Otra id, 
en id. de id,, rematada por 1). Jnuo 
Antonio AlvareZeii 1:732. 

Núm. 3íí3 del inventario. Otra id. 
en Turieu/.o de id., rematada pur D. 
Santiago l'ere/. eu 453 

Núm, 382 del invuutario. Una 
huerta eu Tul'iell/.o de la catedral de 
Aslorga, rematada por U. Pedro Cres
po en 4;)5. 

Núm. 38 í del inventarío Otra id. 
en id. de id., remaUula por til mismo 
cu 575. 

Núm. 308 del inventario. Una lie-
red.id t-u Villar de (iii'1'vo.s de tíomoza 
de id rcmacj.da por 1J. Ramón Crespo, 
en 1.700 

Núm. 30!) del inventnrio. Otra id. 
el! id . de id., lematuda por el mismo, 
en 230. 

Núm, 400 del itiveulario. Un ¡irado 
en id. de id., romntadupor el mismo, 
en 1.270 

Núm 4 í . 3 5 3 del inventr.rio. Una 
hi-redad en Muriüs de Pclrcdu d*1 la 
í'íjbiica de fi . 13)11-1010010 .le Axtor^a, 
rc. ' .Wilada por t). l'euro CriíSuo, 
e u 1110. 

Núm. 44,310 del ¡aventario. Otra 

id. en Pedtedo de id. rematada por 
D. Juan Antonio Alvarez, en 1.544. 

Núm. 30S del inventarío. Otra he
redad en id. de ¡d., rematada por Don 
Pedro Crespo, en 1,510 

N ú m . 132 del inventario. Otra ¡d. 
en Sta. Catalina de la íábrica de San 
Julián de Astorga, rematada por Dou 
Bernardo Prieto, en 41. 

Núm, 377 d»l inventario. Olra id . 
eu Sta. Marina de Somoza de la fábri
ca de S Bartolomé de Astorga, rema
tada por D. Juan Manuel Nieto, 
en 1,600 

Núm. 378 del inventario. Otra id. 
en id. de id., rematada sor el mismo, 
en 365. 

Núm, 44.346 de id. Otra id. en San 
Martín del Agostado de su rectoría, 
rematada por 0. Turibio Alonso, 
en. 352. 

Núm. 27.360del inventario. Otra 
id en Turíenzo de su fabrica, remala-
da por ])• Liamon Crespo, en 3,079. 

Núm. 44 3-15 de id. Otra id. en id. 
de la fábrica de S. Bartolomé de As-
torga, rematada por D. Pedro Cres
po, en 231. 

Núm. 35.581 del invsntario. Otra 
id. en Vaidemauzanas de id, rema
tada por I). Snotiago Pérez, en 1 491 

Núm. 44.343 de id,. Otra id. en id. 
de su fibrica, rematada por el mismo, 
eu 4.100 

Núm 37,800 del inventario. Olra 
id. en 'ftl de su rectoría, rematada 
por el inísnio, en 1.817. 

Núm. 403 deid Otra id. en Villar 
de Ciervos de su lubrica, rematada 
por I). 'romas Ferrnelo.en 3,401. 

Núm. 21719de¡d, Otra id.en .Mun-
zaneda de ous propios, rematada por 
1). B' i l .uHar Diez, en 200. 

Núm. 2.720 de id. Otra id. en tér
mino de Lauiponaraya, de sus propios, 
iv.untada por II . Joviu» Ucieda, 
en 006. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimieuto, y á fin de que los 
imeresados puedan verificar el pago 
si uo quieren esperar la notificación 
juilicii.l. León 27 de Diciembre de 
1865.—llicardo Mora Varona. 

ANUNCIOS OKiaALUS. 

TllIUUN AL DE CUENTAS DEL REM'O. 

Secretaria nenerul.—Nenociado 2.° 
Einplazamienlo. 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Excrno. tír. Ministro Gefe 
de la Sección 7.' de este TriUuaal, se 
cita. Ilalllay emplaza por^.1 vez á D.4 
Josefa Hibargileugoítia viuda de D Jo
sé llamón Unantie, Adiuinistradoi-que 
fué de la provincia de León ( i sus he-
rüih'ros.) cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el términu de treinta 
días, que emne'/.nrátr á contarse a los 
diez de pubíicndo este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secreta
ria general por sí ó por medio de en
cargad., á recocer y contestar el plie
go de leparos ocurrido en el examen 
de las cuentas de la renta de tabacos 
du dinhii provincia coi-respondiontesal 
¡.ti:) de 1.̂ 22. en inteüj-encia que de no 
verílicnrlo, les parar-'! el p-M-juicío que 
baya lugar. Madrid 21 <lc I-ebriTo de 
ItíijO.—í'. í, Manuel Ajero. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de instrucción 
publica.—Negociado de 2.' cnseñau-
za.—An-ncio 'Está vacante eu el ins
tituto de Lurca, la cátedra de Retó-
rica y Poética, dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos, la cual 
lia de proveerse por ooosicion, como 
prescribe el articulo 208 de la ley de 
á de Setiembre de 1857 Los egerci-
cios se verificarán en la Universidad 
de Valencia en la f .vina prevenida en 
el litulo segundo del reglamenlo da 
1 ' de Mayo de 1804. Para ser admi
tido á la oposición se necesita: 

1." Ser espafiol. 
í . | Tener 24 aflos de edad. 
3." Haber observado una conducta 

moral irreprensible. 
4 " Ser bachiller en la facultad de 

filosofía y letras, ó tener alguno de 
los títulos que hatiilitabau para hacer 
oposición á dichas cátedras antes de 
la publicación de la ley de instruc
ción pública de 18 87. 

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas eu el término improro-
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de esle anuncio eu la 
Gaceta; y acompafiaráu á ellas el 
discurso de que trata el pirrafj 4.-
del articulo 8.' del mismo reglament» 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado el Real Consejo de iustruocion 
pública. Del Romance y su historia 
eii'Espaiia. Madrid 24 de Euero de 
18.Ü6.—El Director general, Manuel: 
Silvela.—Es copia,—El fiector, J a -
cobo Olleta. 

ANUNCIOS PAIVNCU LARES. 

Se arrienda una herrería y 
martinete, sitas en el pueblo de-
Amado, partido Judicial de Villa-
friinca del liierzo, el pliego de con-
ili. ioiiesesiá en casa deD, José G.-ir-
bailo del Castro de Valdehorras, eu 
domlo se uilmilen propssicionos-
husla el 31) del corrieutu Marzo. 

LA ASOCIACION. 

Compañía ijeneral. de Seguro* 

ilAlaos de empleados. 

Por acuerdo del Consejo da-
vigilancia dula misma, se convo
ca por medio del presenil.' a los 
Sres. socios de la CtunpaiV.a para 

; la reunión ordinaria del preseiilu 
j año, quetleberú tener lugar previa 

la aiilorizaciou cumpetente el (lia 
'. 1." de Abril próxima á las 12 do 
| la niui'iana, en el local que ocupan 
I las ulicinas do la Dirección, calle 
i de Espozy Mina i úiii. 5. Madrid 

l . M o Marzo du ISüü El Pre-
| siilonte dei Cunscjo de Vi^i.aucia, 

Mariano Gircia Ceuibreros.— El 
Secrclaiio, José María Mallas, 

pnp. y lilo^ralia do .lujó ü. ¡tejouda. 
l'laterias, 1. 


